
Noveno.- Normativa aplicable. 

En lo no previsto en la presente Orden, se estará
a lo dispuesto en la Orden de 9 de mayo de 2007, de
convocatoria, la normativa básica de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como, el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, en todo aquello que no se opon-
ga o contradiga los preceptos básicos de la citada Ley
38/2003.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el órgano que hubiese
dictado la resolución, en el plazo de un mes a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias; haciendo saber que, en el caso
de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de repo-
sición o se produzca la desestimación presunta
del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de octubre de
2007.

LA CONSEJERA
DE TURISMO, 

Rita María Martín Pérez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 215, viernes 26 de octubre de 2007 24381

A N E X O  I

A N E X O  I I

 


